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PATRIMONIO AUTÓNOMO – FINDETER – MEN 268-2019 

FIDUPREVISORA S.A. 

 

PROGRAMA: MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

RURALES UBICADOS EN COMUNIDADES INDÍGENAS Y NARP 

 
INFORME DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS 

 
CONVOCATORIA No. PAF-MENII-O-031-2021 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “VALIDACIÓN Y/O AJUSTE DE DIAGNÓSTICOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 
MEJORAMIENTO EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS UBICADOS EN COMUNIDADES INDÍGENAS Y NARP 
PRIORIZADAS POR EL MEN Y VIABILIZADAS POR FINDETER GRUPO 11 OTRAS ETC 2”. 
 
De conformidad con lo establecido en numeral 1.10. OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA Y LOS 
DOCUMENTOS Y ESTUDIOS DEL PROYECTO de los Términos de Referencia y el cronograma de la convocatoria, los 
interesados contaban con la oportunidad de presentar observaciones respecto al contenido de los mismos, a los estudios 
del proyecto, a la matriz de riesgos, a los anexos técnicos y cualquier otro documento relacionado con el proceso de 
selección, desde el 28 de abril al 03 de mayo de 2021, hasta las 5:00 p.m.  
 
A pesar del plazo otorgado, se presentó de manera extemporánea la siguiente observación frente a la cual nos permitimos 
emitir respuesta, así: 
 
INTERESADO: From: DARIO MEZA <djmeza86@gmail.com> 
Sent: Wednesday, May 5, 2021 12:45:19 PM 
To: MEJORURALES <mejorurales@findeter.gov.co> 
Subject: Observación a los términos de referencia CONVOCATORIA No. PAF-MENII-O-031-2021 
 

OBSERVACIÓN 
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RESPUESTA 

 
En atención a la observación del interesado, nos permitimos informar que los plazos son pactados con el Misterio de 
Educación Nacional y obedecen a la necesidad de atención prioritaria, y garantizar condiciones de uso de las sedes 
educativas  para el cumplimiento efectivo del Plan de Alternancia y la atención en el marco de la ola invernal que afectó 
su infraestructura. 
 
Es importante precisar que cada proceso es independiente de los demás y sus particularidades se establecen luego 
del análisis técnico y económico de las mismas. El plazo establecido se considera el suficiente para ejecutar en su 
totalidad el objeto contractual, teniendo en cuenta el acompañamiento que se brinda desde la comunidad educativa, 
autoridades municipales, Ministerio y FINDETER busca garantizar las condiciones de ejecutabilidad.  
 
Por último, tal como se establece en las obligaciones descritas, el cumplimiento de los plazos fiados va de la mano de 
la labor de concertación y socialización con estas comunidades y con los equipos asignados a la misma, tanto para la 
obra como para la interventoría.  
 
Por lo anterior no se acoge la solicitud realizada. 

 
Para constancia, se expide a los seis (6) días del mes de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
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